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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2020 00239 00 

Proceso Verbal 

Demandante Jaime Alberto Ruiz Ramírez  

Demandados Edificio Torres Guayacanes P.H.  

Decisión Dispone sentencia anticipada  

 

Toda vez que la parte demandante no presentó escrito de oposición a las 

excepciones de mérito, de conformidad con lo previsto en los numerales 2° y 

3° del artículo 278 del Código General del Proceso, se dispone sentencia 

anticipada que será emitida en el sub judice.  

 

Notifíquese  

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez  
FP 
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